
CONTRAT DEP

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C

LES A PRECIO F
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI N EN MATERI
AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO §UCESIVO SE LE DENOiIINARÁ "EL CIMAV',
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA ÍIITRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU
CARÁCTER DE MANOATARIA LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ABRAHAM ANTONIO
ORTíZ GUILLET{, A QUIEN sE DENo INARÁ EN Lo sucEs|vo Y PARA Lo§ EFEcTos DE
ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIf,IAV":

1. Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayor¡tar¡a con el carácler de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaria de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI v¡gés¡ma
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra constituida en Escr¡tura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe
del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de la Notaría
Públ¡ca Número '12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo
el número 233, folios '143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de ta Prop¡edad de
este D¡strito Jud¡cial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marz o de 1 995.

2. Que t¡ene por objeto princ¡palmente coadyuvar al funcionamiento y consolidación del S¡stema
Nac¡onal de Cienc¡a y Tecnología, así como forlalecer la ¡nfraestructura c¡entíñca y tecnológ¡ca
regional y nac¡onal en las ramas de su espec¡al¡dad. Lo anterior, según consta en el Primer
Test¡monio de la Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal
Número 2, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Públ¡ce Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta y registrada
bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la secc¡ón cuarta, del Registro Público de ta prop¡edad
de este Oistrito Jud¡cial Morelos.

3 Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato General
para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por la D¡rectora General del Centro de
lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual consta en
la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenciado Hiram Quezada Anchondo, en
funciones de Notario por ausencia de su l¡lular el Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público
Número Tres del Dislrito Judic¡al Morelos, contando con las facultades confer¡das en el articulo 48 de la
Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos, y Serv¡cios del Sector Público.

QUE
ALES

(

I

\

o c- /Aao ot §K

,§

\

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJ1.

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡m¡ento de Adjudicación
D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Articulo 42 ds la Loy de Adquis¡c¡ones
Arr€ndam¡entos y Serv¡c¡os del Soctor Públ¡co, como excepción a la L¡citación pública.

6. Que se ha designado al Mtro. Fernando Figueroa García, como el Servidor público que fungirá
como responsable de adm¡n¡strar y vig¡lar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en cumplimiento at Art¡culo 84, Séptimo pánafo dei
Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector público.

7. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponibilidad de recurso suflc¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 33901 del Presupuesto correspondiente al ejerc¡cio
fiscal 2020, con cargo al Proyecto lntemo número i0029.

8. Que para la prestación de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como domic¡lio el
ub¡cedo en Calle Miguel do Csrvantes número 120 dol Complejo lndu3tr¡al Ch¡huahua, on la
c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua.



II.- DECLARA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

1. Que es persona fís¡ca en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad sufic¡ente para la
ejecuc¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de "EL CIMAV,,y
que son objeto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes OlGA86l2l8DSA, otorgado por el Serv¡cio
de Admin¡stración Tributaria de la Secretar¡a de Hacienda y Crédito Público.

3. Que tiene interés en participar de la labor que se propone, en el entendido que la m¡sma es de
durac¡ón I¡mitada y conoce plenamente las características y necesidades de los serv¡cios materia del
presente contrato, así como que, ha cons¡derado todos los factores que intervienen para desarrollar
eficazmente las activ¡dades que desempeñará.

4. Que manif¡esta, ba.,o protesta de dec¡r verdad, que no desempeña empleo, cargo o comis¡ón en
el servicio público ni se encuentra inhabil¡tado para el desempeño de éstos, así como que a la
suscripción del presente documento no está prestando serv¡cios profesionales por honorar¡os en la
m¡sma y/o en dist¡nta dependencia o ent¡dad de la Administrac¡ón Pública Federal, en la Procuraduría
General de la Repúbl¡ca, en un Tribunal Admin¡strativo o en la presidencia de la Repúbl¡ca.
As¡mismo, que no es parte en un juicio del orden civ¡|, mercantil o laboral en contra de alguna de las
referidas instituc¡ones públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera
generar conflicto de intereses para prestar los servic¡os profesionales objeto del presente contrato.

5. Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos contenidos en los Artículos SO y 60 de
Ley de Adqu¡siciones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co y demás disposiciones
aplicables que le impidan celebrar el presente Contrato.

6. Que de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenam¡entos Federales, man¡fiesta que se
encuentra al corr¡ente en el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones f¡scales, de conformidad con las
disposiciones tributar¡as v¡gentes.
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7. Para los efectos de este contrato, así como para cualquier asunto derivado de la prestación de
servicios profesionales a "EL GIMAV" señala como su domicilio legal el ubicado en CALLE DEL
AposroLADo, NúMERo 7218, coLoNtA eutNTAs.JunN plaL-o [, EN GH|HUAHUA, cHtH.

8.Ser de nacional¡dad mexicana, y conv¡ene cuando llegaré a camb¡ar de nacionalidad, se seguirá
considerando como mex¡cano en cuanto a lo que al presente contrato se refiere y a no invocar la
protección de n¡ngún gobierno extranjero, bajo pena de perder el beneficio de la nacionalidad
mexicana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
1. Que se reconocen mutuamente su personalidad y capacidad legal para contratar y manifiestan
estar conformes con las def¡nic¡ones y declaraciones que anteceden.

2. Que en virtud de las definiciones y declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el
presente contrato obl¡gándose recíprocamente en sus términos y someterse a lo dispuesto en los
d¡versos ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza que, en forma
enunciat¡va, más no limitativa son, Ley de Adquisic¡ones Arrendam¡entos y serv¡cios de¡ sector
Públ¡co y el Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y serv¡c¡os del sector público.

Habiendo s¡do expuesto lo anterior, las partes se sujetan las s¡guientes:

CLÁUsULAs

PRIMERA,OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVtCIOS', se compromete a
prestar los servicios en la Dirección de Vinculación de ,,EL CIMAV,, consistentes en: ApOyO
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ADMINISTRATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS EN EL ÁREA
DE VINCULACIóN.

Las obl¡gaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVIC|OS" son d¡visibtes. Dichos
serv¡cios los prestará "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en el domicil¡o de ,,EL Ct¡fAV", y
serán entregados en el mismo lugar donde presta los servicios. Artículo 45, fracc¡ones V y Xll de Ley
de Adqu¡siciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co.

TERCERA. S¡ al término de la vigencia del contrato, "EL ClirAV" requiere de los serv¡cios de,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", se paclará la celebrac¡ón de un nuevo contrato, con tas
formalidades conespond¡entes.

CUARTA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a apticar su capacidad y
conoc¡m¡entos espec¡al¡zados para cumplir sat¡sfactoriamente con las actividades que Ie encomiende
"EL ClMAV", asi como a responder de la calidad de los serv¡c¡os y de cualqu¡er otra responsab¡lidad
en la que ¡ncuna, asícomo de los daños y per.iuic¡os que por inobservanc¡a o negligencia de su parte
se causaren a "EL Cl AV".

'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obl¡ga a rendir los informes de las aclividades
desarrolladas cuando se le requiera, y entregar los resultados de los servicios pactados en el
presente contrato; a 'EL CIMAV".

QUINTA, IMPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. "EL CIMAV" se compromete a pagar a
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", la cantidad TOTAL incluyendo lo relat¡vo al lmpuesto at
Valor Agregado de $25,552.45 (VEINTICINCO irlL QUINIENTOS CINCUENTA y DOS PESOS
45/100 MONEDA NACIONAL), m¡sma que será pagada en DOS parcial¡dades, ta pr¡mera de e as
en el mes de Febrero por el importe de $ 8, 517.46 (ocho mil quinientos diec¡s¡ete pesos 48/1OO
moneda nac¡onal), y el segundo pago correspond¡ente a los serv¡c¡os del mes de mazo, por Ia
cant¡dad de $17, 034.97 ( diec¡s¡ete mil tre¡nta y cuatro pesos 971100 l\iloneda Nacional). D¡chas
cantidades incluyen lo correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado, menos las retenciones de
impuestos correspondientes, contra el Comprobante Fiscal Dig¡ta¡ (CFDI) con los requis¡tos flsceles
v¡gentes. Artículo 45, fracciones Vl y Vll de la Ley de Adquis¡ciones Arrendam¡entos y Servic¡os del
Sector Público.
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SEGUNDA. VIGENCIA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS,, se obt¡ga a desempeñar tos
servic¡os objeto del presente contrato en "EL CIMAV" en forma personal e independiente, por el
lapso comprendido del día 16 de febrero de 2020 al 31 de marzo de 202O y será et ún¡co
responsable de la ejecución de los serv¡cios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de
este contrato.

€)

"EL PRESTAOOR DE LOS SERV|C|OS" está de acuerdo en que,,EL Cl tAV,'te retenga de los
pagos que rec¡ba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los térm¡nos de la
Ley del lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

El pago se real¡zará de acuerdo al programa de pagos y en los términos que determine ,,EL CllrAV,,.
Para el¡o, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS,, deberá presentar prev¡amente para contra -
recibo, el Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
¡as ¡nstrucciones de "EL ClMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la deb¡da
anticipac¡ón a ¡a fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera satisfacc¡ón de
"EL CIMAV" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de las actividades realizadas el cual
deberá estar f¡rmado por el personal autor¡zado a que hace referencia el numeral sexto de las
Oeclaraciones del presente Contrato.

Los pagos se efectuarán med¡ante depós¡to y/o transferencia a la cuenta hab¡l¡tada para tales efectos
por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".



NOVENA. "EL CIMAV" no adquiere ni reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral, a favor de
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS,, en virtud de no ser apt¡cables a ta retación contractuat que
consta en este ¡nstrumento, los artículos 10 y 8o de la Ley Federal del Trabajo, por lo que ,,EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para ningún efecto legal,
y en particular para obtener las prestac¡ones establecidas por la Ley del lnstituto de Seguridad y
Servic¡os Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo d¡spuesto por su artículo 1o,
fracc¡ón Vl.
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DÉCIMA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVIC|OS,,no podrá, con motivo de la prestación de tos
serv¡cios que realice en "EL clMAv", asesorar, patrocinar o const¡tuirse en consultor de cualquier
persona que tenga relaciones d¡rectas o ¡ndirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.
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SEXTA. Con fundamento en lo d¡spuesto en el Artículo 48 de Ley de Adqu¡siciones Arrendamientos
y Serv¡cios del Sector Público, "EL CIMAV" exceptúa a "EL PRESTADOR DE LOS SERV|CIOS"
de presentar la garantía de cumpl¡miento del contrato, en virtud de que la Adjudicac¡ón del presente
¡nstrumento se fundó en elArtículo 41, fracción XIV de dicho ordenam¡ento.

SÉPTIMA. "EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de rec¡s¡ón
adm¡n¡strativa del presente contrato, misma que operará de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración o resolución judic¡al cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS',, incumpla con
cualquiera de las obl¡gaciones a su cargo, para lo cual bastará ún¡camente que ,,EL CIMAV', notif¡que
por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" las causas de ¡ncumptimiento en que haya
¡ncurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a cinco días háb¡les s¡guientes a la fecha en que
reciba la notificación exponga lo que a su dérecho corresponda y, en su caso, aporte ¡as pruebas
que considere conveniente, una vez conclu¡do el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución
que corresponda dentro de ¡os qu¡nce días hábiles sigu¡entes a la fecha en que,,EL PRESTADOR
DE LOS SERVICIOS" haya recibido la notificac¡ón antes menc¡onada, declarando la rescisión o bien
otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que,,EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS,, cumpla
con sus obligaciones, en el entend¡do que la resolución será emitida por "EL CIMAV', ya sea que
"PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no manifestado lo que a su derecho corresponda.
"LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la refer¡da resolución no admitirá
el ejercicio de acción o recursos alguno (Artículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡ciones Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público). Las causas que pueden dar lugar a que ,,EL CIMAV,, inic¡e el proceso
de resc¡sión administrativa de este contrato son los sigu¡entes:

a) Por prestar los serv¡cios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
est¡pulado en el presente contrato;

b) Por no observar la d¡screc¡ón debida respeclo de la ¡nformación a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los servic¡os encomendadosi

c) Por suspender ¡njustiflcadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir el
avance de lo rechazado por "EL CIMAV";

d) Por negarse a informar a "EL ClfíAV" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios
encomendados;

e) Cuando exista imposibil¡dad física o mental de parte de ,,EL PRESTAOOR DE LOS
SERVICIOS", para prestar los servic¡os profesionales contratados, y

f) Por ¡ncumplimiento de cualquiera de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

OCTAVA. LEGISLACIóN APLICABLE: El presente contrato se rige por Ia Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público y su Reglamento, y,,EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" maniflesta expresamente conocer, las atribuc¡ones de los Servidores públicos de,,EL
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y ejecutar los d¡versos actos derivados de este
contrato. Queda expresamente conven¡do que por falta de cumpl¡miento a cualquiera de las
obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras que dimanan del Código Civ¡l Federal vigente de
aplicac¡ón supletoria de conform¡dad con el articulo 11 de la Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y
Servic¡os del Sector Públ¡co, como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo
de resc¡sión del presente contrato, con el pago de daños y perjuicios que el incumplimiento cause a
¡a contraparte que cumple.
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DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENC|AL|DAD. La información derivada det presente contrato será
prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá utit¡zarla,
copiarla ni reproducirla s¡n el consent¡miento expreso de éste. ,,EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" no publicará, ni revelará a otros la ¡nformación que los resultados de los serv¡c¡os
objeto del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS', no será responsabte por cuatqu¡er
evento de caso fortu¡to o de fuer¿a mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las
obligac¡ones contraÍdas por v¡rtud del presente contrato, en el entend¡do de que dichos supuestos
deberán ser deb¡damente acreditados.

DÉCIMA TERCERA. UODIFICACIONES. Las partes podrán, en et momento que to deseen,
modificar, por escrito, los térm¡nos y condiciones establec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡miento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
¡nlegrante del m¡smo. Dichas mod¡f¡cac¡ones obligarán a los s¡gnatar¡os a part¡r de la fecha de su
f¡rma.

DÉCIMA CUARTA. JURISDtCCtÓN. Para ta ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento det presente Contrato,
así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los
Tribunales Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al
fuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles. Articulos 45, fracción
XXI y 85 de Ley de Adquis¡c¡ones Arrendam¡entos y Servicios del Seclor Públ¡co.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO OEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OALIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER
OOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A OERECHO Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN CINCO FOJAS ÚTILES, EN LA CIUOAD DE
CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 14 DE FEBRERO DE 2020.

CIMAV POR "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS"\_

MTRA. EVA ACE VILLAFUERTE C. ABRAHAM ANÍONIO ORTIZ GUILLEN
MANDATARIO LEGAL
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